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ALBACETE

Sentencia

En la ciudad de Albacete a nueve
de febrero de mil novecientos noven-
ta .

Granda Muñoz, José Campos Vega,
Antonio Cai Giménez, José Muñoz
Moreno y Marcela Muñoz Moreno .

Segundo: Que a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 109 del Código
Penal las costas han de imponerse
por la Ley a todo responsable de un
delito o falta .

Vistos los artículos citados y de-
más de general aplicación .

Fallo

Que debo condenar y condeno a
Manuel Granda Romero, Salvador
Granda Muñoz, José Campos Vega,
Antonio Cai Giménez, José Muñoz
Moreno y Marcela Muñoz Moreno, co-
mo autores de una falta de hurto del
artículo 587-1 .4 del Código Penal a la
pena de un día de arresto menor a
cada uno y al pago de las costas por
iguales sextas partes . Con reserva de
acciones civiles que pudiera corres-
ponder a los perjudicados por esta in-
fracción .

Así por esta mi sentencia, contra
la que cabe interponer recurso de
apelación ante este Juzgado para la
Audiencia Provincial en el plazo de
24 horas desde la notificación, la pro-
nuncia, mando y firmo .

Publicación. Leída y publicada fue
la anterior sentencia por el señor
Juez que la dictó, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado, en
el mismo día de su fecha . Doy fe .

ocupando una superficie de 672 varas
cuadradas, es decir, 469 metros, 55
decímetros y 14 centímetros cuadra-
dos, lindando hoy con : entrando por
la derecha, Paulina Navarro Díaz; iz-
quierda, calle Salvador Aledo y es-
palda, casas de doña Antonia Cama-
cho Mora y don Antonio y don Cosme
y doña María Josefa Camacho Cáno-
vas" .

Por propuesta de providencia se ha
acordado admitir a trámite el expe-
diente, al haberse cumplido los requi-
sitos legales, habiéndose acordado
citar a los titulares registrales doña
Concepción Serrano Sánchez, don
Valentín Areu Franco, Josefa Serra-
no Sánchez, Juan Pérez Lozano, An-
tonio Serrano Sánchez, Dolores Gar-
cía Díaz, Carmen Serrano Sánchez,
Antonio Bustamante Vizcaino ; perso-
nas de quienes proceden los bienes
otorgantes, Virtudes Serrano Pérez,
María Virtudes Areu Serrano, Ma-
nuela Areu Serrano, Teresa Areu Se-
rrano, Gloria Bobadilla Viturín, Vic-
toria Pérez Esteve, María José Pérez
Esteve, Jorge Juan Pérez Esteve, así
como a los herederos no conocidos de
don Manuel Serrano Rosa, titular tri-
butario, así como a las personas igno-
radas a quienes pueda perjudicar lá
inscripción pedida, para que dentro
del término de 10 días puedan compa-
recer en este Juzgado para alegar lo
que a su derecho convenga .

Dado en Totana, a veintisiete de
febrero de mil novecientos noventa .-
El Juez, Marcos de Alba y Vega .- El
Secretario .

El señor don José Ramón Solís
García del Pozo, Juez de Instrucción
número Cuatro de esta capital, ha-
biendo visto el precedente juicio de
faltas número 2.269/1988, seguido
con intervención de] Ministerio Fis-
cal de una parte, y de otra como de-
nunciante la policía y como denun-
ciados Manuel Granda Romero, Sal-
vador Granda Muñoz, José Campos
Vega, Antonio Cai Giménez, José
Muñoz Moreno y Marcela Muñoz Mo-
reno .

Antecedentes de hecho

Primero: Que las presentes dili-
gencias se incoaron en virtud de la
remisión de la denuncia por el Juz-
gado de Distrito número Tres de
Murcia .

Segundo: Convocadas las partes a
juicio, éste tuvo lugar el día y hora
señalado en el que el Ministerio fiscal
solicitó la condena de Manuel Gran-
da Romero, Salvador Granda Muñoz,
José Campos Vega, Antonio Cai Gi-
ménez, José Muñoz Moreno y Marce-
la Muñoz Moreno como a autores de
una falta del artículo 587-1 .4 del C .P .
a un día de arresto menor a cada uno
de ellos y pago de costas por partes
iguales.

Tercero : Que en la tramitación del
presente juicio se han observado las
prescripciones legales.

Hechos probados

Primero : Probado y así se declara
que Manuel Granda, Salvador Gran-
da, José Campos, Antonio Cai, José
Muñoz y Marcela Muñoz el día 7 de
noviembre de 1988, recogieron con
ánimo de lucro de distintas viñas cu-
yo lugar no ha sido determinado en la
provincia de Albacete, de 400 kilos de
uva valorados en unas 22 .500 pese-
tas .

Fundamentos jurídicos

Primero : Que los hechos declara-
dos probados con constitutivos de una
falta de hurto prevista y penada en el
artículo 587-1 Q del C .P. de la que son
responsables en concepto de autores
Manuel Granda Romero, Salvador
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Don Marcos de Alba y Vega, Juez de
Primera Instancia e Instrucción
número Uno de Totana y su par-
tido .

Hago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo, se tramita expediente de
dominio bajo el número 24/90, segui-
do a instancia de Explotaciones Cen-
tro, S,A., representado por el Procu-
rador don Juan María Gallego Igle-
sias, sobre reanudación del tracto su-
cesivo interrumpido, de la finca :

"Urbana. Una casa de morada, sita
en esta localidad de Totana, barrio de
Sevilla, calle de Cánovas del Castillo,
antes Peregrino, marcada con el nú-
mero cuatro, se compone de tres cuer-
pos, con dos pisos, patios y cuadra,

Cédula de citación

Por medio de la presente, y en vir-
tud de lo acordado en expediente de
juicio de faltas número 1 .045/89, ins-
truido contra José Carlos Jaime Mou-
riño Loretto, sobre daños por impru-
dencia, se cita al denunciado José
Carlos Jaime Mouriño Loretto, hoy
en paradero desconocido, para que el
día dieciocho de abril y hora de las
once comparezca en la Sala Audien-
cia de este Juzgado, sito en calle
Mayor, 71, 2 .0 (junto a Recreativos
Matencio), a la celebración del juicio
de referencia, advirtiéndole que no es
obligatoria su asistencia, y que podrá
apoderar a persona que le represente .

Molina de Segura a 27 de febrero
de 1990.- El Secretario .


